
Relación de los hechos y esposiclon del pleito de D. Samuel 
Lafone con D. Domingo Vázquez sobre las Bóvedas.

Párrafos de la Escritura de la compra de las Bóvedas que manifiestan que perte
necen en común á Lafone y CátfJeras. Dice á foj. 4:

P ara constancia de qae dichos edificios y  cubos están libres del 
gravamen referido y  sus apfuales propietarios los señores Carreras 
y  Lafone en aptitud de disponer de todo ello libremente como lejítimos 
dueñós. A foj. 5 declarando que la concésion á perpetuidad del uso de 
la rampla y la facultad de lanzar muelles tiene parte su socio en el edi
ficio de las Bóvedas D. Ramón de las Carreras con quien se arreglará 
el declarante por las sumas que él ha desembolsado para obtener las 
concesiones enunciadas. “S e  advierte que esta escritura no la firma sino 
L a fo n e f  y que para conocer que no desembolsó sin seguridad con bue - 
na constancia, basta advertir que una! de las condiciones con que so 
propuso redimir el censo dice á foj. 3 lo siguiente : El, Superior Go
bierno me abonará el medio por ciento en plata sobre el importe total 
de esta negociación por mi comision de corretaje, el que se deducirá de 
las cantidades que debo entregar por mi contrato.

Señor Juez L . de Comercio>—D, Samuel F. Lafone, de este comercio 
anteV . S. del modo mas afreglado, parezco y digo: que según he sido 
informado, ha sido embargado dias pasados por orden de V. S. y  á so
licitud de D. Domingo Vázquez en pleito que sigue contra D. Ramón 
de las Carreras, una parte del edificio conocido por las Bóvedas. Debo 
suponer que Vázquez, para obtener de V. S. la órden de embargo, ha 
denunciado como de la propiedad de Carreras, aquella parte del edifi
cio | pero si así lo ha hecho, ha cometido un engaño, cuyas consecuen
cias, espero que V. S.,se Apresurará á  reparar. Por la Escritura quo 
debidamente acompaño, consta que las Bóvedas« fueron compradas al 
Superior Gobierno en 1836 por O. Antonio Montero, en la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesos que quedaron impuestos al censo perpetuo 
de cuatro por ciento al año ; que posteriormente Montero hizo trans
ferencia de su derecho, con conocimiento y aprobación del Gobierno 
en favor mió y de Carreras, y que en fin en 1843 obrando en mi notn—
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brc y en el de Carreras, hice una propuesta para reducir el censó, y  ad
quirir para ia sociedad el dominio directo del edificio, y ademas eljuso á 
perpetuidad de la rambla construida delante de él.—Las Bóvedas pues*, 
constituyen una propiedad indivisa que pertenece á  una sociedad—no 
hay una parte de un socio y otra parte de otro socio, el todo pertene
ce á ambos en común; y si el mismo Carreras no podria aplicarse una 
norcion determinada, mucho menos lo puede un acreedor suyo» eavafí 
lo ha hecho Vázquez del modo mas arbitrario y atentatorio. Por consi
guiente aunque Carreras deba á Vázquez, no debiéndole la sociedad, 
no ha podido pedir el embargo de lo que á  esta pertenezca, por que en 
cualquier parto que se haga, se embarga una cosa mia; su derecho es 
perseguir lo que en las Bóvedas corresponda á Carreras ; pero para sa
ber lo que le corresponde es necesario proceder prèviamente á un ar
reglo de cuentas y  á una division.de la propiedad. Yo no tengo incon
veniente en entrar en estos arreglos de los cuáles resultaría la verdad 
con que he hecho presente á V. S. en otra ocasion que Carreras no tie
ne ñ'ada en las Bóvedas, pues habiendo hecho yo, según resulta de la 
Escritura acompañada, todos los desembolsos necesarios para la re
dención y para lá adquisición del uso perpetuo de la Rambla, y  na-  ̂
hiendo construido esta y  otras obras con mis fondos particulares es
clusivamente, las cuentas sociales arrojan un saldo á  mi favor igual 
aproximadamente al valor que puede tener su parte en el edificio. Co
mo quiera que esto sea desde que hago constar del modo mas auténtico 
el derecho que tengo en lo que se ha embargado, corresponde que V. 
S. con arreglo á la ley mande levantar incontinenti el embargo, conde
nando á  Vázquez en las costas porla  temeridad con que ha inducido al 
Juzgado á ordenarlo. Al efecto:—A V. S. suplico que así se sirva pro
veer, dejando á salvo el derecho de Vázquez para que use 4e él como 
corresponda.—Esjusticia que juro &a—Otro si digo que hago la protesta 
mas formal contra D. Domingo Vázquez por los daños y perjuicios que 
resulten de su atentatoria denuncia, y  pido á V. S. se sirva admitirla 
para que surta en oportunidad sus efectos legales. Es justicia ut-supra. 
:Dpmingue%— Samuel F. Lafone.

Señor Juez L . de Comercio. Don Domingo Vázquez contestando 
al traslado que se ha servido comunicarme de la demanda de tercería 
do dominio de Don Samuel Lafone en la ejecución que sigo contra D. 
Ramón de las Carreras, ante V. S. como mas haya .lugar en derecho 
digo: que en mérito de justicia es de despreciar dicha demanda con 
espresa condenación de todas las costas, incluyendo en ellas el hono
rario de mi abogado por ser evidentemente injusta, como paso á demos
trar. Si se esceptua el llamar sociedad á lo que no es sino una coniu* 
fiion, lo que se refiere en el parrafo que sigue al exórdio, es cierto y no 
admite discusión. No sucede así con el siguiente.-Dice Don Samuel

que las Bóvedas constituyen una propiedad indivisa que pertenece á 
una sociedad*: esta proposiclon es falsa, y  de aquí procede su equivo
cación : luego en lugar mas oportuno me detendré á demostrar su fal
sedad, por ahora seguiré sus pasos. Establece que no hay parte de ut» 
Bocio (yo  lo.llamo comunero por la diferencia de uno á otro nombre), y  
parte de otro socio (será comunero), y  el todo de am bos: (por de 
pronto acepto esta confesión), y  que de consiguiente ni el mismo Car
reras podía aplicarse una porcion determinada. Admitiendo que así 
sea, no se sigue de que Carreras no pida la separación dé la comunión 
para perjudicar á sus acreedores, que estos no puedan señalar, para el 
pago de sus créditos, una parte de los bienes, quo forman fe comunión 
y que necesariamente ella ú otra igual pertenece al comunero deudor, 

"aunque no esté dem arcada: por tanto desaparece el soñfma de D. Sa
muel que, confesando que Carreras es condueño de las Bóvedas, resis
te la venta de trece,de ¡as treinta y  seis en que conviste la comunión.— 
Retorciendo el argumento de D. Samuel, solo queda de él, su evidente 
mala fé. Si á estar á la doctrina de D. Samuel no puede el acreedor do 
(jarreras, que según la Escritura exhibida, es tan dueño de las Bóvedas 
como el mismo D. Samuel, señalar parte de ellas para su pago, menos 
podrá D. Samnel á titulo de dueño parcial, apropiárselas todas. Esto 
pasa los límites de arbitrario y  atentatorio. Lo único que pudiera exijir 
Lafone, seria el que se señalasen para el embargo las bóvedas de un 
estremo, con el designio de que en la separación ó division final, que
dasen los comuneros lo mas independiente posible el uno del otro: así 
se hizo, teniendo en vista no solamente esto, sino el que junto á la bó
veda del estremo tiene Carreras un terreno de doscientas cuarenta varas 
cuadradas comprado al Gobierno y  se la adjudicó en la disolución de 
la sociedad de Lanchones, que tuvimos con Don Ramón Artagabeitia.— 
L a deducción que saca D. Samuel del sofisma rebatido, queda comple
tamente desvirtuada; no obstante, para.quitarle hasta el último pretes- 
to de substraer de la ejecución lo que no es suyo, y  para hacerle enten
der que no es socio, sino comunero en sentido jurídico; entre lo cual 
hay una notabilísima diferencia, es indispensable descended á esplicar, 
que es sociedad, y  que es comunion. La primera es un contrato consen
sual en el que se comunican'las cosas ú obras de dos ó mas para ha
cer ganancias en común, esto es, para comerciar con ellas. La segunda 
es un cuasi contrato, en el que se cae hasta por caso fortuito, como si 
se legase una Cosa á dos, ó fuesen instituidos de herederos, ó 'ta com
prasen ; por consiguiente no hay sociedad entre D. Samuel Lafone y 
D. Ramón Carreras, ni esa comunicación del dominio que los consti
tuye dueños in-solidum del todo y de cada parte hasta que por las 
cuentas se sabe si hay ganancias ó pérdidas ? lo que cabalmente, es la 
razón de pertenecerá todos los socios el dominio in-solidum del iodo y 
de todas las partes de las cosas que entraron á la sociedad. Ai reves de



la comunion, en la que los comuneros solamente son señoreé in-solidum 
de la parte que á cada uno pertenece, supuesta la división, que cada 
cual puede pedir cómo y cuando le dé ganas, y  sin que ocurra otra 
responsabilidad mutua que la de satisfacer las obras necesarias para la 
conservación de la cosa común, ó que siendo útiles, la dan un aumen
to ú algo mas valor, la de comunicarse los frutos y  lá de cargar el daño 
causado por neglijencia al que fué su causa. Cuando en la sociedad es 
de cuenta de todos los socios., cualquiera gasto aunque ocasione pérdi- 
didas, sino hubo culpa lata, ni se admite su disolución si es intempesti
va.— Si esto es así, si el embargo solo afecta once bóvedasj dejando 
veinte y cinco para D. Samuel, esto es, catorce mas de la mitad embar
gada, no tan solamente debe ser desestimada su demanda, sino que 
también debe ser condenado en todas las costas, según arriba indiqué.*
.—Si se respetan los principios de derecho; es fuera de toda controver
sia, que no forma sociedad la com pra de una cosa hecha por d o s ; y D. 
Samuel, según ellos, nunca podrá establecer que esa adquisición cons
tituye sociedad, ni impedir como comunero ni por o tro  título que no 
tieno ni puede tener, que se vendan once bóvedas de las treinta y seis 
que son de la comunion: por tanto.—duplico  á  V .S. se sirva despreciar 
la demanda de terceria de dominio de D. Samuel, y  hacer y  determinar 
como he pedido á  foj. 80 pues asi es etc . Otrosí: que protesto contra 
I). Samuel del modo mas positivo todós los perjuicios que me irrogue 
con su infundada tercería y  pido me admita esta protesta para que sur
ta todos los fines que la son inherentes &a. Licenciado, José Mones Ro
ses.— Domingo Vázquez.

Sr. Juez L . de Comercio:— D. T om as Vázquez, por D. Samuel F. La- 
fone en la oposicion deducida con motivo del embargo hecho en las Bó
vedas á solicitud de D. Domingo Vázquez, en la mejor,forrña digo: que 
por el escrito en traslado se vé que la única razón qué tiene el ejecutan
te para sostener el em bargo es que no hay  sociedad sino comunion 
entre Carreras y Lafone, respecto del edificio de las Bóvedas. Supo- |  
niendo que'asífuese el resultado sería el mismo para nuestro caso. I’a» , 
ra  mí es á  la verdad inintelijible la diferencia entre comunidad y socie-* 
dad, tal cual la establece Vázquez. Yo no sé que quiere decir que los ! 
comuneros solamente son señores in-solidum de la parte que a cada uno ! 
pertenece. Lo que sé es que una cosa común pertenece toda entera á todos 
los comúrieros, sin que ninguno pueda designar su parte. (E scriche vers. 
común.) Y  siendo esto así y  habiendo además entre los comuneros las 
obligaciones que dice Vázquez de satisfacerse las obras necesarias para 
la conservación d„e la cosa común, 6 que siendo útiles le dén un au
mento de valor, es incuestionable que para designar cual es la parte 
que á  cada uno corresponde se necesita en trar en. un juicio formal de I 
división. Sin esto vuelvo k decirlo, ninguno de los condueños podría I

atribuirse al dominio esclusivo á  una parte cualquiera del edificio, y 
mucho menos por consiguiente los que á título de acreedores preten
dan ponerse en su lugar. Aparte de esto, no es una simple comunion la 
que hay entre mi representado y C arreras respecto de las Bóvedas; es 
una verdadera sociedad hecha con el ánimo de utilizar, d e s tin á n d o le  
edificio á  objetos de los que espresa la ley 2 tít. 10 part. 5: *“ Tan-cier
to es esto que en la escritura de redención (foj. 5), declara mi repren- 
sentado que Carreras tendría parte en Jas concesiones y facultades que 
obtenía, como sócio suyo en el edificio de las Bóvedas y la pretensión de 
Vázquez de clasificar á su antojo las relaciones entre los interesados, 
es una arbitrariedad semejante á  la de designar una parte del edificio 
como pertenencia esclusiva de Carreras. Nos hallamos pues en el caso 
de que quiera huir Vázquez y constando deLmodo mas auténtico que 
la parte embargada no pertenece g C arreras, en cuyo concepto mandó 
V. S. hacer la traba, sino á  la sociedad, eá de toda justicia que se pro
ceda incontinenti á  levantarla. N o digo die? Bóvedas, ni una sola de 
las treinta y seis ha podido embargarse antes de lá liquidación de la 
Sociedad, porque en todas y  cada una de ellas se em barga una cosa de 
mi representado, y porque antes de la liquidación no puede saberse si 
deducidos todos los desembolsos que,ha hecho aquel en beneficio de la. 
propiedad y ajustadas sus cuentas con Carreras, habrá una sola Bóve
da que corresponda á éste. Mi represéntado no quiere* y  es absurdo 
decirlo, apropiarse todo el edificio á  título de dueño parcial. Lo que 
quiere es que no se le quite lo que lijítimamente le pertenece, y  que D. 
Domingo Vázquez no se atribuya el derecho de decir sin exámen de 
ninguna especie que es de C arreras -Jo que no és, arrogándose además 
la facultad de hacer una elección que no podían hacer los mismos so—, 
cios. P or tanto: á  V. S. suplico que habiendo por evacuado el traslado 
se sirva proveer y  determinar sin mas trám ite como he pedido en mi 
anterior con espresa condenación des costa y  costos, pues es de justi
cia &a.—Domínguez.— Tomas Vázquez.

-< Señor Juez L . de Comercio.— D. Domingo Vázquez evacuando el 
traslado pendiente en el pleito que promovió D. T om as Vázquez á  nom
bre de D . Samuel Lafone, interponiendo la áccion de tercería de do
minio en la ejecución que sigo contra D. Ramón de las C arreras por 
cobro de pesos para cuyo pago se em bargaron once bóvedas de las- 
treinta y seis que este y D. Samuel compraron en comunion ó juntos, 
ante V. S. como mejor proceda digo : Que en recta administración de 
justicia se ha de servir hacer y  determinar como anteriormente .he pe
dido. S ienta el contrario que la única razón en que m e fundo para sos
tener el embargo, es que sola hay eomunion y no sociedad ; es precisa
mente la principal pero ño la  única como indicaré en el cuerpo de este 
escrito. Antes de seguir la diferencia, digo 1os argumentos de D. T o 



mas, demostraré la diferencia que hay entre la sociedad y la comunion, 
y hecho, se tocará á  la vez mi justicia y  la sinrazón del contrario , á  cu
yo efecto recurriré á  las definiciones de esta y  de aquella, tomándolas 
de Heineccio y  Sala, según aquel es' la sociedad “contractus consen- 
sualis, de re vel operis communicandis, lucri in comune faciendi causa ;” 
y  según este es, “contractus quo inter aliquos agitur u t res aut ópérse 
communiccntur lucri in comune faciendi gracia.” S i la sociedad es, 
como no puede negarse, atendidgs las definiciones de los mas célebres 
instituías, un contrato, consensual por el que se comunican las cosas 
de los socios para negociar en común “ lucri ¡faciendi gratia,” claro es
tá  que no forma sociedad la mera com pra de una cosa por- Hós : por 
que esta mera compra no envuelve la obligación del contrato consensual 
de negociaren común, “ lucri facendi causa ;” claro está también que 
los compradores solo son señores in solidum de la parte que á  cada uno, 
supuesta la partición,,le puede pertenecer, de k) cual procede que, an-¿ 
tes de la división de las cosas que son objeto  de la comunion, ninguno 
de los comuneros á  título de serlo, puede considerarse dueño de todas 
aquellas cosas sino de la p a r te : por que su dominio no  se estiende á 
todas: y  vea aquí, Señor Juez, la razón por la que'D. Samuel no puede 
en virtud de la Escritura de com pra en comunion con el deudor Car
reras, impedir que se le embargue á  este, algo de la parte que según 
la referida Escritura es de e s te : de lo cual ningún perjuicio se sigue al 
con trario : por que no se embarga mas de lo que le pertenece por la 
Escritura de compra ni siquiera el todo ; y  no siguiéndose perjuicio es
tá  obligado á  consentir el em baígo ; si hemos de acatar aquel tan tri
llado y jeneralísimo principio “quod tibí non nocet e t alteri p rodest ad 
id est obligatus': Estás obligado á  consentir aquello que no te  peiju- 
dica y  favorece á  otro* ¿ Podría acaso D. Samuel ser peijudicado con 
el embargo de once bóvedas, no afectando este ni la mitad de las que 
pertenecen á  C arraras ? Sigamos la esposicion de Sala. D ice las últi
mas palabras de la definición: “ lucri in comune faciendi ca u sa” ; ma
nifiestan que no es bastante para poder decir que hay sociedad, el que 
algunos establezcan ó caigan en una comunion, si esta no lleva por ob
jeto el comerciar en común, por que la comunion que no lleva este ob
je to  por mas voluntaría que haya sido, no  es soc iedad : y  las cosas 
comprendidas en la comunion por voluntad de los dueños son comunes, 
pero no por derecho de sociedad, así es que, si se  donase ó legase á  
dos una misma cosa ó la comprasen estos, no hay sociedad. Heineccio 
tít. 26'lib. 3. °  de la Instituía. No hay sociedad por que no hay con
venio, ni los alquileres se destinaron para com erciar y  aunque se hu
biesen destinado para com erciar, no se fijó el tiempo, que debía durar 
la negociación. Bien pues, si según los principios de derecho no hay. 
sociedad, mal podrá D. Samuel bajo un falso título y á  protesto de que 
las cosas objeto de la sociedad son, antes de la liquidación del haber, de

los socios, obstar á que se embargue y aplique al pago de lo qüe adeu
da su comunero D. Ramón de las Carreras. Todavía sutilizaré mas el 
punto y  admitiré la hipótesis que aquella comunion fuese sociedad, 
pues aun así no mejora Laíone su derecho ; Lafone y C arreras com
praron las bóvedas, aquel administró y recaudó los alquileres; luego él 
y no Carreras es el responsable á  la sociedad qüe con toda la elastici
dad que quiera concedersela, no pasa de la percepción de los alquile* 
res de las bóvedas'queen vez de desmerecer, solo conservándose, valen 
hoy mucho mas que epando se compraron, y la percepción de los al
quileres que tuvo y tiene Lafone no obliga á  Carreras á nada; porque 
nada entró en sus manos-, al contrario por ella, él es el obligado á Carreras 
para reudir cuentas, no de la propiedad que no se enajenó, sino de los 
alquileres producidos; por consiguiente aun admitida y  no concedida la 
hipótesis,,no puede Lafone como dueñode la mitad de las referidas bó
vedas, impedir que Ja otra mitad se aplique al pago de lo que debe C ar
reras. Ademas de todo esto,¿en la suposision no admitida, de que hu
biese sociedad, esta de las bóvedas no debe confundirse con las que 
se forman con bienes fungibles, esto es, que se miden, pesan • ó cuen
tan  ; por que confundiéndose con otros, solo queda al que los suminis
tró  el derecho á otro tanto ó á su valor, sino hubo pérdidas; pero en 
un caso como el presente en que las bóvedas subsisten y creció su pre
cio, en que solo se dividieron los alquileres, en cuya división no se per
judicó Lafone, no puede retener por título de socio la propiedad de 
Carreras en perjuicio dé los acreedores; por que cabalmente por este 
motivo se estingue la sociedad. L. 10 tít. 10 pag. 5 .03 Que ademas de 
esta  disposición, contiene la de que- el socio cargado de deudas, haya 
de desamparar sus bienes á  los acreedores. Constando por confesion 
de D. Samuel que las Bóvedas fueron compradas por él y  C arreras y 
por consiguiente que ambos son dueños de ellas, cuya confesion acep
té  á  foj. 11, es innegable que sepueden embargar hasta la mitad de las 
Bóvedas por que dicha L. ordena que el socio deudor, según arriba in
diqué, haya de desamparar sus bienes á  favor de los acreedores: en 
cualquier caso, sea de comunion ó de sociedad el embargo está bien 
hecho. Aunque con lo espuesto quedan contestadas, en cierto modo, 
las objeciones que D. Samuel presenta en su escrito, no por eso dejaré 
de rebatirlas punto por punto. No es exacto que la única razón con 
que se sostiene el embargo sea el que, lo que llamó sociedad sea solo 
comuuion por que aparte de ella se tomaron otras de las que profirió 
D. Tom as para derribarle. D ice este ahora, que suponiendo que así 
fuese e.l, resultado seria el mismo; mas yo no puedo menos que obser
var qne no son iguales las consecuencias que parten de una sociedad 
á  las que surjen de una comunion, y  que no siéndolo y  apareciendo 
que la com pra de las Bóvedas constituye una comunión y no una so
ciedad, es preciso convenir en que el resaltado seria diferente á  no



consentir la difcroncia quo apunté entre la sociedad que se forma con 
cosas fungiblésó con las que no lo son; pero en todo caso no hay co
mo llamar las cosas por su verdadero nombre y  colocarlas bajo los 
principios á que, y con que el derecho las sometió y desidió; sin em
bargo por que no se me diga que soy demasiado pegado y  alado á 
los principios, admitiré que el resultado será el mismo, si también so 
admite que Lafone administrador de los alquileres de las Bóvedas, na
da tiene ni puede pedir a  C arreras dueño de la mitad de ellas que nun
ca Fas administró; con esta adquiescencia de D. Samuel, el resultado se
rá el mismo, pero sinó habrá de ser otro, por qiiG la sociedad y la co
munión se diferencian en muchísimo.— L)ice D . Tom as que para él, es 
ininteligible la diferencia entre la comunidad, (esta voz no es la que yo 
usé y no puede substituirla á  la de comunión, primero por esto, se
gundo por que la desconoce el derecho para esplicar lo que es la par
ticipación de los comuneros, de una cosa que la poseen en común, 
m ientras no se haga la división de ella, y tercero por que comunidad 
se diferencia de comunion en que esta sola significa aquella participa
ción ; y  comunidad significa la calidad de una cosa que la hace de libre 
uso sin sujetarla al dominio de alguno;- significa, repito, lo que sin ser 
do nadie, permite á todos su uso}, en tró la comunidad d igo ,y jaj'sóc ie- 
ciedad tal cual yo la e s ta b le z c o p a ra  poder decir esto, era  preciso 
haber demostrado que mi esplicacion de lo que son una y  otra, se se
paraba de loque enseñan las instituciones^ no habiéndolo demostrado y 
siendo mi esposicion arreglada ó estas ; no me detendré mas en dar 
otras definiciones de sociedad y  de la comunión para que á  D. Tom as 
le sea intelijible la diferencia entre sociedad y  comunidad.-Dice asi mis
mo que no sabe que quiere decir Tjué los comuneros solamente son se
ñores in-solidum de la parte que á* cada uno pertenezca: á  lo que digo 
yo, que mutilando el periodo en que manifesté mi concepto, podrá de
cir que no Jo ha entendido: no lo mutile y  conseguirá su intelijencia. 
— P or de contado el presentar una oracion no solamente adulterándola 
sino que separándola también de otras con que estaba enlazada para 
confesar que no se sabe lo que quiere decir, es lo mismo que convenir 
en que lo dicho es una verdad incuestionable de la naturaleza de las 
que solo con anunciarlas son acatadas por todos. D. Tom as dice que 
sabe que una cosa común pertenece toda entera á  todos los comuneros 
sin que ninguno pueda designar su parte : si el versículo de Escriche, to
mado en jeneral, es hasta cierto  punto corriente, no da la consecuencia 
de que por ello queden impagos los acreedores de un comunero deudor co
mo Carreras: quien no podrá tomar ó su acreedor señalar bóvedas inter
medias según se dijo á  foj. 11; v. pero este en vista de que aquel nO quiere 
pagar, conduciéndose de la manera mas impropia, causando mil vejacio
nes á  todos sus acreedores, y en la de la injustificable conducta de £)• S a- 
mnel bien manifestada á  foj. 65 vuelta, no hay duda que puede señalar

bienes de los que pertenecen al deudor porque de otro modo estaría en 
el arbitrio de los deudores poner sus bienes en comunion para no pagar 
sus deudas. Si en la Sociedad que es mas privilejiada que la comunion 
se obliga al sòcio deudor á desamparar sus bienes contra la voluntad de 
los consocios á. favor de los acreedores, con mayoría de razón tendría 
esto lugar en la comunion en que no dura sino mientras que los comu
neros todos quieren.— A todo esto se agregá que si la cosa toda entera 
pertenece á  los condueños, no se sigue que cada condueño sea se
ñor de toda ella sino de la parte que le corresponda, y por esta razón 
es que así como un acreedor no puede dirijir su acción contra toda 
ella, así tampoco los otros comuneros no deudores pueden impedir que 
el acreedor del condueño deudor cobre lo que este le adeuda.—N o es 
del testo de Escriche de donde puede sacarse una deducción que con
trarie esta doctrina. Habría deseado de que D. Tom as hubiese consi
derado y  satisfecho á  la retorsión del argumento que me formó funda - 
do en la indijcncia de esta doctrina que sigue. Si su poderdante á título 
de condueño, esto es, de señor de una parte que constituye el todo por 
que eso y no mas es el comunero, pretende retener éste todo, no al
canzo la razón por la cual deba desecharse la solicitud del que 
dirije su acusación personal no á  éste todo, sino á  una parte menor de 
la perteneciente al deudor tan condueño como él por su propia confe
sión y por la Escritura de compra de la cosa que forma la comunion, 
Este argumento, que salva venia repito, por ser sacado de otro del D. 
Tom as y por ser tan interesanto, constituye á  D. Tom as en una ver
dadera contradicción consigo mismo y  con el testo de Escriche,%por 
que confesándose señor de una sola parte, se dirije al todo niega á  otro 
que confesó ser condueño con él, el derecho de dirijirse á una parte é 
inferior á lo que le pertenece, cuando siguiendo sus doctrinas, se po
dría como él lo hace, dirijirse también al todo; pero, no lo hago porque 
respeto el derecho de Lafone: ojalá él respetara así el mio. Agrega D. 
Tom as que no es una simple comunion la que hay entre su representa
do y Carreras respecto á las Bóvedas, que es una verdadera Sociedad 
hecha con ánimo de utilizar destinando ese edificio á objetos de los 
que espresa la ley 2, tít. 10, part. 5 .p Eñ primer lugar por lo mismo 
que dice el propio D. Tomas no hay sociedad, porque la com pra no se 
hizo con el espreso convenio de la sociedad, “  Quse communio hunc 
finem (id est societatis) non habet, societas dici non potest, ut maxi
me volúntate susccpta sit. Sala, aut si res á duobus simul empta fue- 
rit. Hemecio en el título y libro arriba citados: por consiguiente poco 
importaba la comunion sino se basó en un contrato tendente á  formar 
una sociedad, para poder asegurar que la hay. E l ánimo de utilizar es 
el que preside á toda compra, por tanto, ó toda com pra es sociedad, lo 
que niegan aquellos principios, porque toda compra tiene por objeto 
utilizar, ó  el objeto de utilizar, lo que es así cierto, no constituye la so



ciedad, ni él so la  reúno Id& estremos de lá exéncia del contrato  de la 
sociedad. En segundo lugar la ley %  tít. 10, part. 5 . se limita á  es*» 
p rrsa r los objetos que puede teuer la sociedad, y condenar los de un 
fin reprobado, por lo que no puede ser invocada para tener por socie
dad la comunion que se ejercita en alguno de los actos que enumera* 
Si D. T om as hubiera deseado herir de frente el punto, hab ría  pasado 
su atención en la ley l . p dfcl mismo título, hallaría que la sociedad es 
un contrato consensual tal como lo definieron Sala y Hemecio, y  que 
dicha ley requiere ademas, para constituirla, el que se esprese el tiem
po porque ha de durar. Tapia, tom. 2, paj; 351, n. 5. D. T om as cono-* 
cerá que la comunion de su poderdante y C arreras en las Bóvedas es 
simple y no compuesta. Se cita en apoyo de que dicha comunion és 
sociedad, el que Lafone en la escritura de redención declara que Car-* 
reras tendría parte en las concesiones como sócio; p ero  este apoyo es 
muy débil o completamente ineficáz, primero porque la palabra sócio 
en boca-de un lego es lo mismo que comunero; segundo, porque la so
ciedad se forma por el consentimiento de dos ó mas y  no aparece aquí 
la voluntad de C arreras diciéndose sócio, y mucho menos manifestan
do que esa comunion tenía por objeto formar una sociedad. Así es que 
no existiendo la sociedad no pertenece á  ésta el dominio de las Bóve* 
das, y  si a  los comuneros Lafone y  Carreras, y no solo pudieron ser 
em bargadas las once bóvedas sino las diez y ocho de que es dueño el 
deudor. Lafone sostiene lo contrario para hacer unas cuentas á  su gti#- 
to , sin embargo de que confiesa que los desembolsos que hizo fueron 
hechos en beneficio de las bóvedas. Acepto la confesion de que los d e 
sembolsos que hizo fueron hechos en beneficio de las bóvedas: re* 
pito que acepto su voluntaria confesion, y si llegase el caso de 
querer llevar D. Tom as mas adelante su empeño, lo que no creo, 
se verá su mala fé colocándose en la imposibilidad de acreditar 
como se convirtió el precio de las 17 bóvedas en los reparos de las 
o tras, siendo todás de construcción eterna, ó en mejoras útiles que nun
ca  recibieron. Si esto fuera demostrable, entraría desde luego en su 
dem ostración como se acostum bra á  hacer cuando se litiga con hon
radez. No es absurdo decir que Lafone quiere ó título de dueño parcial 
(po r que el señor parcial no es mas que condueño) apropiarse todas las 
bóvedas, desde-que esté dicho señor se opone á  que so destinen once 
bóvedas de las diez y  ocho que compró Carreras al pago de Jo que és
te  me debe: el Verdadero absurdo se encuentra en la contradicción en 
que él cayó sobre este particular y dejé arriba indicada. En esta  aten
ción y  en virtud de todo lo espuesto— A V. S. suplico se sirva hacer y 
determ inar como á  foj. 12 he pedido porque así es de justicia dea., dea. 
O trosí.— Habiendo pedido el contrario que se sirviese resolver sin mas 
trám ites y habiendo sido presentados dos escritos por cada parte pido 
¡a V. S. se sirva declarar concluso el pleito y llamar los autos, mediante

á  quo los hechos quedan bien establecidos y sentenciarlos*—Licencia
do Mones Roses.— Domingo Vázquez.

S r . Juez L.-de Comercio— El defensor nombrado á  los bienes del au 
sente D. Ramón de las Carreras en el pleito ejecutivo promovido por 
Jft. Domingo Vázquez, sobre cobro de pesos y tercería de oposicion 
deducida en él por D. Samuel Lafone, evacuando el traslado que se me 
fea conferido por decreto d e .20 de Setiembre último, á  V.S. con el de
bido respeto, digo; Que su justificación se ha de servir dar por nulo el 
em bargo trabado á foj. en parte del edificio denominado de las Bó-¿ 
vedas a solicitud del ejecutante y  mandar que éste mejore la ejecución 
en  otros bienes del deudor, ó bien que pida contra dicho edificio en la 
forma y-modo que por derecho corresponde, pues así es- de hacerse 
po r Jo que brevemente paso á  esponer—N o me mezclaré aquí-en la 
cuestión de sí D. Samuel es sócio ó comunero de mi representado: esta 
¿uestion me parece mas curiosa que útil en el presente juicio. Er obje
to  principal de que actualmente debemos ocuparnos no versa sobre 
m eras calificaciones, sino sobre el derecho que se atribuye el ejecutan
te , en su calidad de tal, para señalar cierta y  determinadamente la 
parte que corresponde á su deudor en bienes poseídos pro-indiviso 
con un tercero para la traba, de ejecución, cuyo derecho no solamente 
le  desconozco sino que nreg¿> positivamente al Sr. Vazque? en el caso 
preciso de que se trata. Con efecto debemos suponer,' que el ejecutan
te  en ningún caso y bajo de ningunas circunstancias deberá gozar con 
respecto á  la cosa poscida pro-indiviso «fe mayores facultades que las 
que le corresponderían al con-dómjno ejecutado en esa misma, cosa; y 
esto  sentado, si ni mi representado Carreras, ni D. Samuel Lafone po
drían por s í y con absoluta prescindencia del otro compañero ó sócio 
designar la parte que á cada uno corresponde privativamente en el edi
ficio de las,Bóvedas ¿con qué autoridad pretende hacerlo el ejecutan
te ?  Su acción contra Carreras indudablemente es una acción mero 
personal, y  desde que esto es así ¿por cuaj combinación de ideas ó de 
principios pretende él arrogarse sóbre las cosas de su deudor mayores 
.derechos 9ue }qs que competerían legalmente á  la persoña de éste su
poniendo, que por la ejecución iniciada, se hubiese operado la mas com ■ 
pleta translación ó transfusión de acciones en la suya ? Sin duda el edi- 
¿c ió  indicado, según lo escritura de foj. l . p pertenece en común á  los 
SS. C arreras y Lafone: tampoco puedo dejar de reconocer, que sien
do  D. Domingo Vázquez acreedor dej primero tiene un indisputable 
derecho á  ser pagado de su crédito con los bienes de su deudor; pero 
de esto no se sigue, que el Sr. Vázquez tenga, ademas, el de designar 
la  parte que cierta y determinadamente corxespondé á  dicho deudor 
en los bienes que le pertenecen en común con otros, porque sobre este 
punto debe estarse á  lo que resulte de otras^operaciones ó convenios-



previos que no solamente no se han efectuado hasta ahora, pero ni aun 
pretendido siquiera por los condóminos en dicho edificio. De consi
guiente si el ejecutante quiere ser pagado de lo que se le debe, y  como 
se debe, creo que se equivoca al pedir que la ejecución se entienda 
con tal ó cual parte de las bóvedas, en vez de pretender que se efec
túe en el derecho ó acción que este edificio compete á  su deudor, para 
que precedida división ó repartición judicial de él por cualquiera de los 
medios que acuerda el derecho, se proceda á  la venta, ó adjudicación 
in solu.tum, según mejor convenga, y  nada mas, porque fuera de esto 
él se escede pretendiendo mas de lo que debe en cuanto al modo, lo 
cual se sujeta á  las costas que con tal motivo se hayan orijinado ó pue
dan orijinarse en lo sucesivo.—P or lo espucsto, adhiriéndome á  la opo- 
sicion deducida por D. Samuel Lafone— A V. S. suplico que habiendo 
por evacuado el traslado pendiente, so sirva proveer y  determ inar se
gún indico en el exhordio» por ser justicia &a.— A . Rodríguez.

S e n t e n c i a — Se despreció la tercería.— Espresando agravios dijo el 
Procurador de Lafone:

Exmo. Señor:—D. T om as Vázquez-por D. Samuel F . Lafone en la 
tercería de oposicion deducida en pleito seguido por D. Domingo Váz
quez contra L). Ramón de las'C arreras por cobro de pesos espresando 
agravios de la sentencia del inferior en la mejor forma digo que la rec
titud de V. K. ha de tener á.bien revocar aquella y  mandar a lzar el em
bargo trabado en parte del edificio de las bóbedas por corresponder 
así según lo que tengo alegado y lo que agregaré en pocas palabras. 
L a  cuestión de este pleito reducida á  sus verdaderos térm inos es la si
guiente—Si por deuda de un sòcio puede su acreedor hacer embargar 
parte de una propiedad social designándola como pertenencia esclusiva 
del sòcio deudor sin prèvia liquidación de cuentas sociales ni división 
de dicha propiedad quien no encuentre absurdo sostener la afir
mativa.— Yo por mi parte lo miro de tal modo contrario á  los princi
pios y disposiciones légalos, que la sentencia del inferior me ha causa
do una verdadera sorpresa. D. Domingo Vafcquez no se atreverá sin du
da á desconocer que á ninguno de los sócios le sería permitido decir 
antes de una liquidación y  arreglo de cuentas, tanta pai te  tengo en la 
sociedad y  tomo por mi tal parte de la propiedad social. Seria chocar 
con las nociones mas elementales del derecho en m ateria de socieda
des. Si pues el mismo sòcio d o  podría hacer semejante cosa de donde 
sacaría el derecho de hacerlo un tercero acreedor suyo ? N i el mismo 
C arreras contrayéndose á  nuestro caso, no podría decir separo estas 
diez bóvedas y las tomo para mí, cómo ha de poder hacerlo Vázquez á 
título de acreedor ? en qué püede fundarse para atribuirse facultades 
y derechos, que no tendría su deudor ? E ste argum ento que ya ha he

cho á foj. 16 vuelta y mejor que yo el defensor del ausenté en su escri
to  de foj. 28 basta sin duda para dar en tierra con la pretensión de 
Vázquez. Para eludirnos no ha encontrado éste mas recurso que el de 
figurar que no es sociedad sino comunion la que existe entre mi rep re
sentado y C arreras respecto de las bóvedas. P ero  en primer lugar he 
hecho ver ante el inferior que es una verdadera sociedad— q u e ja  com
pra de las bóvedas fué hecha en virtud de prévio convenio para desti
narlas á  usos del comercio, con ánimo de lucrar. Y en segundo lugar 
aunque fuese sociedad y  no comunion lo mismo qué se dice en un caso 
se dice en otro .Tan necesaria es en uno como en otro la prévia división 
como lo reconoce Vázquez á  foj. 11 vuelta para que el comunero lo 
mismo que el sócio pueda decirse dueño de una parte determinada de 
la cosa común. De donde, pues, vuelvo á  preguntar, puede el acreedor 
del comunero derivar derechos que su deudor no tiene ( Mi represen
tado no quiere apropiarse el todo de las bóvedas á  título de dueño par
cial. P ara  decir ta l absurdo, es« preciso no comprender el sentido de 
mis observaciones y argumentos. Lo que mi representado exije con to 
do dererecho, es que antes de designar como de C arreras una parte del 
edificio, y  de em bargarla como propiedad esclusivamente suya, se p ro 
ceda á  un arreglo de las cuentas de ambos relativas al edificio; y  que 
una vez sabido lo que á cada uno corresponda, se divida y adjudique 
proporcionalmente aquel ó su precio. Vázquez cree salvar esta nece
sidad de prévio arreglo de cuentas y división, diciendo, que solo ha 
embargado diez bóvedas de treinta y seis. Pero prescindiendo de 
que esas diez puedan ser las mas valiosas por su situación y otras 
especialidades y  de la falta de derecho de un con-dómino y  con 
m as razón de su acreedor para aplicarse lo que mejor le parezca 
con entero olvido de los derechos del o tro ; y si las Bóvedas res
tan tes no bastan para cubrir lo que á  mi representado le correspon
de. Vázquez reconoce en el lugar antes citado que aun en el caso de 
comunion los comuneros-deben satisfacerse las obras necesarias y las 
útiles que aumentan el valor de la cosa com ún; en las escrituras de 
propiedad consta que un representado redimió el censo que gravitaba 
sobre el edificio desembolsando un crecido capital, él construyó ademas 
la costosísima rambla que se vé al frente de aquel, é  hizo otros gastos 
considerables para ponerlo en estado de servir á  los objetos á que es
tá  destinado. Si para todo esto y  para los intereses del dinero adelan
tado cree Vázquez por puro antojo, que bastan las Bóvedas que que
dan libres, mi representado sabe por sus libros que no bastan. Si no se 
admite como cierto e1 dicho de este, mucho menos puede admitirse el 
dicho antojadizo de aquel. Y para saber la verdad de las cosas es in
dispensable uña liquidación de cuentas. Si hecha esta y verificada la 
división correspondiente se adjudican á  C arreras algunas Bóvedas, en
tonces podrá Vázquez hacerlas embargar. Mientras tanto como dice



muy bien el defensor del ausenté, su derecho se reduce á  em bargar la 
acción que tenga Carreras en las Bóvedas, y  á esto estoy muy distante 
de oponerme. Resulta pues de lo espuesto que el em bargo trabado eá 
arbitrario  y  ofensivo á  mis derechos; y  que la sentencia del inferior 
que no hace lugar á  mi oposicion á pesar de reconocer que los bienes 
embargados son una propiedad indivisa en que tengo derecho, es agrá* 
víante y contraria á  las disposiciones legales. En esta virtud. A V. E¿ 
suplico que habiendo póV espresados los agravios qne me infiere dicha 
sentencia, se sirva determinar como pido en el'exordio con relación de 
costas. Así es de justicia & a.— G. Domínguez.—Tomas Vázquez.

Exmo. Señor.—D. Domingo Vázquez, evacuando el traslado que 
se me comunicó de la espresion de agravios en el pleito que sigo sobre 
tercería de dominio con D, Tomas Vázquez, apoderado de D. Samuel 
Lafone, ante V. E. como mejor proceda digo : Que en justicia y  sus 
méritos se ha de servir confirmar la sentencia apelada con espresa 
condenación de todas las costas de este pleito así procesalés, como da
ños y perjuicios, incluyendo en ellas los honorarios de mi abogado, 
pues así es de hacer, como demostré ante el inferior y  por lo que ahora 
manifestaré. D. Tom as dice, para pedir que se  revoque, que toda la 
cuestión reducida á sus verdaderos términos, es si por la deuda de un 
socio puede su acreedor embargar una propiedad social, designándola 
como pertenencia exclusiva del socio deudor, -sin prévia liquidación de 
cuentas sociales ni división de dicha propiedad. Responderé que la 
cuestión está basada en el falso supuesto de creer que es sociedad 
jo que no es mas que. una comunion de bienes; según patenticé en el 
inferior, sin que él demostrase lo contrario, como no le era dado hacer 
o tra  cosa contra los principios de derecho espuestos por Sala y  H e- 
mecio. El absurdo está en no distinguir el contrato de sociedad, del 
cUaei contrato de com union; en confundir este con aquella j en que se 
sorprende de que se le haga notar la diferencia que los d istingue; y  en 
quien para sacar una consecuencia á su placer, fija, la cuestión por se?; 
gunda vez, separándose de los principios generales enseñados por He- 
meció y  Sala, (cuyos solos nombres respetan todos los jurisconsultos 
justificados), como si proviniese de un contrato de sociedad; cuando 
deriva de un cuasi-contrato de comunion. P ara  que pudiese Lafone 
sostener que el ser condueños de las Bóvedas constituía una sociedad, 
seria indispensable qoe hubiese revestido su dem anda acompañándola 
de los requisitos que prescribe el cap. 10 de las ordenanzas, por la po
derosísima razón queda en núm ero.5,'esto es, para que conste al púí>li- , 
co  todo lo que sea conveniente, para su seguridad. Si asj se hubiese 
hecho no tendría pretesto Lafone para em barazar mi lejítimo pago, 
por que estando las cosas claras, no podría en m anera alguna sostener 
la injusta pretensión con que me molesta, al abrigo de la oscuridad

que él figura existir. El defensor de C arreras en este punto, se m ostr6 
mas cauto y de mejor vista que el de Lafone; por que no quiso decir 
si la comunion de las Bóvedas era ó no sociedad, salvando la tésis con 
la órijinal pero algo impropia respuesta de un abogado, de ser m as 
curioso que útil, foj. 28 vuelta. Para mi es incomprensible de que mo
do se puede deducir si una obligación parte de este 6 de otro contrato 
ó  modo de obligarse el individuo, sin clasificar los hechos para estable
ce r por ellos si el contrato, por ejemplo, de compra, enfiteusis, ó censo 
perpétuo, pues que todos estos contratos tienen cosas comunes, y otras 
que constituyen su diferencia, como sucede en la comunion y  la socie
dad, es ó no compra, ó censo perpétuo ó enfiteusis. Sin embargo, acep* 
to dicha respuesta, por que corrobora una doctrina, de lo contrario la 
cuestión que temió tocar el defensor de Carreras, agregaría lo útil á lo 
curioso, como sucede, sin ecepcion alguna, en todos los puntos de de
recho vijente. D. Tom as sigue discurriendo sobre el falso supuesto de 
que hay entre su parte y C arreras una sociedad, cuando no existe otra 
cosa que una com union; pero debería conocer que para discurrir así, 
e ra  indispensable probar que habia sociedad, y como no lo ha probado, 
ni siquiera tomado en consideración los testos em itidos por Heineccio 
y Sala, no seguiré todos los argumentos que choquen con ellos ; por 
esta  razón, y por que .ya fué rebatido, no m erece ser contestado este 
interrogante.-Si un tercero en nombre de un socio podrá tomar parte 
de la cosa de la sociedad .-Poco importa el que diga que ha probado en 
el inferior que su parte y C arreras tenían una sociedad en el edificio de 
las bóvedas, cuando del proceso aparece la inexactitud de su afirmati
va, cuando no se ha atrevido á negar las esplicaciones de aquellos ce
lebérrimos jurisconsultos. “ Quae communio hune finém (id est societa- 
tis) non habet societas dici non potes;, ut máxime volúntate sucepta 
eit.” Sala. “ A n ts ire s  á  duobus simul em pta sit.” Hemecio. JNiegue 
esto 6 pruebe que estos autores, si puede, y  yo con ellos nos equivo
camos, y entonces concederé á  D. Tom as que efectivamente probó que 
su parte y Carreras tenian celebrado un contrato de sociedad por ha» 
ber comprado juntos las bóvedas. Bien conoció D. Tom as que no habia 
probado en el inferior que existia semejante sociedad, mediante que 
ahora para sostener su figurada prueba alega que la com pra de las 
vedas fué hecha en virtud de prévio convenio para destinarlas a  usos 
del Comercio con ánimos de lucrar.Si esta es la  razón dada para confir
m ar las anteriores, ya se deja conocer cual será la fuerza de estas. M i
lita contra dicha prueba que no consta, ni lo hará constar, ese conve
nio prévio para destinar las Bóvedas á  usos del C om ercio: que el servir 
á  usos del Comercio,no es com erciar con ella m ism a: que una cosa es 
alquilar las Bóvedas y  otra com prar y vender, circunstancia indispen
sable para poder asegurar que se com ercia : y que el lucri faciendi 
gracia, palabras de la definición de la sociedad, no corresponden á  las



de-ánimo de lucrar-que en el castellano le da D. Tomas, sino á las de 
comprar y vender de que usa el prólogo del tít. IU de la páj. 5. a A  
renglón seguido ya se desentiende de sostener que habia sociedad y 
discurre igualándola con la comunion á cuyo efecto toma de un escrito 
foj. 11 vuelta, un hablativo absoluto que separa, para equivocarlo en su 
pró, dé los conceptos con que está enlazado, variando completamente 
su sentido. No disloque mi discurso por que por el mero hecho de dis
locarlo robustece mi argumento en vez de derribarlo. Esto basta para 
pulverizar el raciocinio que basó en aquel hablativo, con que presagie 
poder igualar la sociedad con la comunion. Dije allí que en aquella 
eran los socios, señores in-solidum del todo y de cada parte de todas 
las cosas que son de la sociedad, al reves de la comunion, en la queá 
ninguno de los comuneros pertenece in-solidum el dominio de las cosas 
que son de ella, sino de una p^rte, supuesta la división de los dominios; 
por eso se llaman comuneros y no sócios, y  en la cual la separación 
no es otra cosa que apartar el dominio de los comuneros que antes de 
ella estaba unido, y  que ninguno de ellos puede negar al otro, muy di
ferente de el de los socios, por que se ignora, si alguno de ellos tendrá 
parte, despues de liquidada la compañía en las cosas sociales. En estas, 
se duda si son de este ó del otro, ó de los dos socios, pero en la comur 
nion, es cierto y  seguro el dominio, en su respectiva parte intelectual; 
de lo contrario no seria comunion. Suplico muy encarecidamente á D. 
Tomas que no disloque mis argumentos, como suplicó Heineccio ásus 
lectores para que considerasen sus principios y explicaciones con aque
lla trabazón que él los presentaba y  que no se asemejasen á aquel es
tudiante gracioso, de quien cuenta Flierocles; qué comisiotiadd para 
vender una casa, principió á  demolerla para venderla piedra por pie
dra. Sentados estos principios, pues principios son, mal podrá conseguir 
don Tomas, á título de comunero, que se alze el embargo de una cosa 
en que no tiene dominio, y  si por sus miras particulares y  bajo esa es
peciosa razón quiere tenerlo en las Bóvedas embargadas, comprendien
do esas y  no otras en la división intelectual que hecha por derecho re
conoce la comunion, no tengo inconveniente en que el embargo hecho 
en unas, se transfiera á otras, por que Carreras es dueño de la mit^d. 
Espone don Tomas que su representado no quiere á título de dueño par
cial apropiarse el todo de las Bóvedas ; si esto fuera asi, no deduciría 
Ja demanda de tercería de dominio en las embargadas. Lo gracioso no 
está en decir una cosa y obrar en sentido contrario, está en confesar el 
dominio del deudor Carreras, y  confesándolo, demandar como suyas 
las Bóvedas en virtud de su dominio en ellas. No se salva don Tomas 
de esta contradicción con decir que Jo que desea es que se ajusten 
cuentas, y  que ajustadas, se adjudique á eada uno proporcionalmente su 
valor, por que no es al administrador a quien se da la acción de pedir 
cuentas de Ja administración, sino al que no administró contra aquel,

¿de qué ha de rendir cuentas el que no manejó los bienes comunes ? 
Se engaña don Tomas en establecer que yo creí evadirme del arreglo 
de cuentas, con no pedir el embargo de la mitad de las Bóvedas, pues 
que solo dejé de pedirlo, por que estoy persuadido que alcanzan las on
ce para cubrir mi crédito, como igualmente creo que esas cuentas no 
soh mas que un puro enredo para intimidar; si fueran lejítimas ó si . 
con ellas pudiese quitar al deudor Carreras el dominio que le compete 
en la mitad de las Bóvedas, las habría presentado desde 'el principio, 
pero como son una visible tramoya ño las ha querido exhibir, por que 
obra de mala fé.—Esta es evidente no solo por la falta de exhibición, si
no porque las Bóvedas para'ponerlas en el estado que hoy tienen, es
to  es, para abriles las puertas del norte y hacer la rambla, con los ma
teriales que de ellas mismas sacaron, no pudieron consumirse á si mis
mas. Es insultar el sentido común, el intentar persuadir que el poner 
las dichas puertas y formarla rambla, importa mas que las mismas Bó
vedas. Es insultante absurdo pretender que una tan insignificante obra 
accesoria, consuma el principal, y  quite al comunero el dominio. No 
entro en la averiguación del destino de sus alquileres por que eso iu- 
cumbe á Carreras. La cuestión no es de cuentas; versa sobre si la ad
quisición de las Bóvedas constituía una sociedad ó un cuasi contrato 
de comunion; probé de la manera mas clara y terminante que aquella 
no era otra cosa, qiie un cuasi-contrato, conocido en derecho con el 
nombre de comunion ; y  por consiguiente, que Carreras era dueño de 
la mitad de las Bóvedas; sobre cuya mitad, ya se tome por esta ó por 
aquella parte, nada tiene que ver el otro comunero Lafone, por que si 
bien las poseen en común, están divididas en partes intelectuales ó nu
méricamente, y  mientras se respeten por este la mitad* de nada puede
injuriarse. Ya que don Tomas reproduce como suyo el escrito de foj.
28 del defensor de Carreras, (que ahora veo por primera vez), paso á • 
demostrar que me son favorables los hechos que en él se establecen y 
que son equivocadas las deducciones que de ellos se sacaron.— A los de 
aquella clase pertenece el de confesar á foj. 29 vuelta, que el edificio 
de las Bóvedas pertenece en común á su representado y Lafone, según 
la Escritura. Esta confesion del deudor, prueba su dominio en las Bó
vedas por que se convierte contra él mismo, y por que don Tornas á 
quien también pudiera perjudicar en lugar de impugnarla, la sostiene.
Veamos ahora, que deducciones saca el defensor de Carreras, que no
pueden menos de ser contradictorias y chocar con la verdad, como 
demostraré en dos palabras, sin embargo de que no veo satisfechas 
mis anteriores razones que tanto respetaron uno y otro contrario, así 
pues diré. No habiendo impugnado don Tomas que las Bóvedas per
tenecen en común como lo afirmó el deudor á este y á su repre
sentado, colocó la cuestión en el punto en que la fijé desde el princi
pio, y  sin tener mas derechos que el deudor, es de sostener el embar-
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go , p o r que no a fe c ta  la  p rop iedad  d e  L afo n e . N o  e s  a d a p ta b le  aquí 
el p rincip io  d e  quo en  u n a  c o sa  com ún , n ingún  co m u n ero  p u ed e  afir
m ar es  m ia e s ta  ó  aquella  p a r te , com o su c ed e  cu a n d o  la  co m u n io n  la  
a fec ta  in tr ín se ca m e n te  ó  en  ta l fo rm a q u e  n inguno  de lo s  co m u n ero s 
puede d e c ir  que ó cu a n ta s  p a r te s  le p e rte n ec en  en  e lla , p e ro  cu an d o  
e s tá  d iv id ida num éricam en te  y  so lo  fa lta  t i r a r  la  línea d iv iso ria , sucede  
lo co n tra rio  y  el co m unero  e s tá  h ab ilitad o  p a ra  d e c ir  la s  p a r te s  que 
t ie n e ; y  s u  ac re e d o r  p ara  p o d erla s  se ñ a la r  p a ra  e jec u ta rla s . S i e s to  es  
asi, si p a ra  d iv id ir la  com union  d e  la s  B óvedas so lo  falta  d e s ig n a r cua l 
de  las 3 6  son  de  c a d a  com unero , y o  puedo / d es ig n ar las o n c e  em b a rg a 
d as , co n  lo  p ro b é  an te r io rm en te  co m o  u n a  ley , aunque la  com un ion  
p ro ce d ie se  de  un c o n tra to  d e  so c ie d a d ; p o r  t a n t o :— A  V . E . su p lico  se  
sirva  con firm ar la  sen ten c ia  ap e la d a  e n  to d a s  su s  p a r te s ,  c o n  e sp re sa  
co n denac ión  de  c o s ta s , pues as í e s  ju s tic ia  d ía . dea.— Domingo Vázquez, 

E xm o. S eñor.— p .  T o m a s  V ázq u ez  p o r  D. S am uel J .  L afo n e  en  la 
te rc e r ía  d e  opo sic ió n  d educ ida  en  los au to s  segu idos p o r  D. D o m in g o  
V ázquez, en Ja m ejo r fo rm a d ig o : que V. E . h a  de  te n e r  á  b ien  re v o c a r  
Ja se n ten c ia  ap e lad a  p o r las ra z o n e s  que h e  esp u esto  e n  m is a n te r io re s  
y  p o r  las que voy a  a g re g a r  en  e s te  a leg a to , tra ta n d o  de s e r  ta n  b rev e  
y  co n c iso , com o difuso es  el c o n tra r io .-E s te  en  su  ú ltim o  e s c r ito  in s is te  
c o n  el m a y o r em peño e n  so s te n e r  que es  co m un ion  y  n o  so c ied a d  la  
que ex iste  e n tre  mi rep re se n tad o  y  C a rre ra s , r e s p e c to  del ed ificio  d e  
las B óvedas. P e ro  p a ra  m í es  es to  ta n  a b su rd o  co m o  q u e re r  d em o stra r  
que el S o l no  d á  luz; y  solo  v o lveré  á  re fu ta rlo , p o rq u e  veo  las co n se
cu en c ias  ilejítim as que in te n ta  d ed u c ir de  e s te  p u n to , y  no  q u ie ro  que 
m as ta rd e  m e a rg u y a  conform idad , á  c a u sa  de  m i silencio.— A  u n a  p e r
so n a  m enos obstin ad a  y  m as im parcia l que e l c o n tra rio , le  b a s ta rá  v e r 
el títu lo  de  foj. y  esp ec ia lm en te  las c láu su las  d e  foj. 5  p á ra  co n v en 
c e rse  d e  la ex is ten c ia  d e \m á  v e rd a d e ra  so c ied ad . H a s ta  la  p a la b ra  sa
cio e s tá  em pleada allí p o r  mí rep re se n tad o  c o n  re fe re n c ia  á  C a rre ra s , 
p a ra  que no p ueda  q u ed a r la  m enor duda, p e ro  á  e s to  d ice  d o n  D om in
g o  V azqüez que e s a  p a lab ra  e n tre  legos sign ifica comunero, y  c o n  e s te  
sub te rfu jio  c re e  h ab e r sa lvado  la  dificultad . Si h a y  legos ta n  ig n o ran tes  
que no  conozcan  el sen tido  d e  p a lab ras  tan  usua les, m i rep re se n tad o  
n o  se  halla  en ese  núm ero , el c o n tra r io  lo  sabe  b ien ; so b re  to d o  Jas 
p a lab ras  deben  se r  to m ad as en  su  v e rd ad ero  sign ificado  y u n a  esp lica- 
c ion  ó  in te rp re tac ió n  sem ejan te  no  es  adm isib le s in o  e s ta n d o  ap o y a d a  
e n  el co n tes to  del do cu m en to , lo que en  e s te  ca so  e s tá  m uy lejos d e  su
ced er. P e ro  p resc ind iendo  de es to  y  es tan d o  so lo  á  lo s h ec h o s  la  cu e s
tió n  e s  sim plem ente de  p rin c ip io s  e lem en ta les de  d e re ch o ; y  en ten d ien 
do la  Instituto, pu es n o  b as ta  sa b e rla  co m o  p a re ce , la  sa b e  e l c o n tra 
rio , e lla  n o  puede se r  de  m as fácil reso luc ión . L a  so c ied ad  es  un  con
tra to , q u e  no  tien e  lu g ar sino  p reced ien d o  el con sen tim ien to  de  las p a r
tes. L a com union  e s  un  c u a s ic o n tr a to  que tien e  lu g a r  aun  sin  n o tic ia

d e  la s  p a rte s . E s ta  e s  la  d iferenc ia e sen c ia l que h ay  e n tre  u n a  y  o tra  
co sa , com o pu ed e  verlo  V ázquez en  el H em ecio  In s titu ía  tít.^26, lib- 3. 
H e ic . fít. 2 6 , lib. 3.— P aud. tít. 2¿ lib. 17, part. 3 . (P id o  la vénia do V. 
E . p a ra  es ta s  c ita s  y  o tra s  co n  que m e propopgo  con  fundir á  la p a rte  
c o n tra r ia ) . N o  pudiendo pues suponerse  que la adqu isic ión  de las B ó
vedas h a y a  ten ido  lu g ar sin  acuerdo  e n tre  mi rep rese n tad o  y  Carreras», 
fo rzoso  es  co n c lu ir  que m edió un c o n tra to  perfec to  y  por consigu ien te  
lo  que ex iste  no  puede se r  u n a  m era  com union. D . D om ingo  V ázquez 
c re e  sin em bargo  que puede te n e r  lu g ar el cu asi-co n tra to  de  com union 
au n  m ediando  convenio , y  d ice  que h ay  com union  y  no  soc iedad  cu an 
d o  d o s  co m p ran  una m ism a cosa , c itan d o  á  S ala  y  las s igu ien tes pala
b ras  de  H em ecio  e n  el tít . 26 , lib . 3  d e  la  In s titu ta j— “  au t si re s  á  duo- 
bus sim ul em p ta  fu e rit.-T e n g o  d e lan te  ese au to r  y  no en cu en tro  ta les 
p a lab ra s  en  to d o  e l títu lo  c itad o . L as  hab rá  v isto  V ázquez en  alguna 
o tr a  p a r te ; ,pero  donde qu ie ra  que sea , m e atrevo  á  a seg u ra r  que no 
las h a  en ten d id o  rec tam en te . Puede h ab e r algún ca so  m uy espec ia l en 
q ü e  dos com pran  una m ism a cosa  sin  que por eso  h ay a  soc iedad ; p o r 
ejem plo  el de  un rem a te , que es  p robab lem en te  e l que ha  v isto  c itad o  
e l c o n tra rio , en  que dos co m p etid o res  p a ra  no d añ arse  rec íp ro cam en te  
conv ienen  co m p ra r en  com ún. E n to n ces sin  duda no h ay  soc iedad , pe« 
que falta  ev iden tem ente  el án im o de co n trae ría , po rque  com o d ice  o tro  
C o m en ta d o r de  la Iristitu ta  que tengo  á  la v ista , la com unidad que esas 
d o s  p e rso n as  es tab lecen , e s  p a ra  e llas m as b ien  un m edio, que un fin; 
n o  es su vo lun tad  te n e r  la  cosa  en  com ún, y  sólo  consien ten  en  adqui
r ir la  ju n to s  p a ra  div id irla, y  s e p a ra r  inm ed ia tam en te  sus in te reses. Con 
e s te  c a so  no  tiene n ad a  de  com ún el nuestro . L a s  Bóvedas fuerou  
c o m p ra d as  de  com ún acu erd o  en tre  mi rep resen tad o  y  C a rre ra s , con  
án im o  de co n serv arlas  com o las han  conservado , p a ra  h ac e r  en  ellas 
las costosísim as o b ras  que han  sido  hechas , y  sa c a r  u tilidades a rren d á n 
d o la s  y  dándoles o tro s  d estinos lucrativos'. C om prar con  ta l án im o y ta 
les ob je to s, co n stitu y e  u n a  verdadera  soc iedad ; y  en  apoyo  de é s ta r c i
ta ré  las sigu ien tes pa lab ras del sáb io  P o th ic r  en  su g la n d e  o b ra  d  V  las 
P a n d e c ta s .— T ít .  2  y 3 , lib. 1. °  “  C um  so c ie ta te  re s  com m unis e s t ve- 
lu ti in te r  eo s qui cam de'm  rem  em eru n t; ¿m e so c ie ta te  «om m unis e s t ve- 
lu ti in te r  eo s  qu ibas cadem  re s  te s tam en to  leg a ta  est.”  Y e n  u n a  n o ta  
á  la  p rim era  p a r te  de  e s te  período , ag re g a  todav ía— “  N om  sim ul em en 
d o  p ierum que vk len tu r so c ie t itis con trahend®  anim uin  habiusse: Scí- 
lic c t co n trax eru n t so c ic ta tem  hujus vei emendae.”  D espues d e  e s ta  c i ta  
no  ag re g a ré  p o r ah o ra  una p a lab ra  m as á  e s te  resp e c to , dejando  e s ta 
b lec ido  com o un h echo  incuestionab le  q u e  és  soc iedad  y  no sim ple c o 
m union la  que ex iste  re sp e c to  de  las B óvedas. P e ro  y a  lo  h e  d icho , 
p o r  o tra  p a r te , aun*iué fuera s im ple  com un ion .no  p o r eso  se ría  arreg la 
d o  el p ro c e r  co n tra rio  ni la se n ten c ia  del In fe rio r. S iem pre que se tra 
ta  d e  d iv id ir una cosa  que es tá  en  com ún con  soc iedad , ó sin ella, e s  ue-



ccsario entrar en el juicio correspondiente, y este objeto tiene la ac
ción conocida en el derecho con el nombre de communi dividendo. (Po- 
thier y Heineccio en los lugares citados). En virtud de qué pues, se ha 
creído autorizado Vázquez, para prescindir de toda formalidad, y ha
ciendo lo que no podría él mismo Carreras, dividir las Bóvedas por sí 
y ante sí, y señalar como perteneciente á  su deudor la parte que se le 
ha antojado ? Esta solamente es la cuestión actual, y  por cierto que 
el contrario no ha citado disposición ni principio ninguno,, que le 
acuerde semejante derecho ni le será posible encontrarlos. Mi repre
sentado, Exmo. Sr., no pretende tomar para si lo que no le pertenezca; 
ni quiere nipuede impedir que los acreedores de Carreras se. apoderen 
de lo que á  este corresponda. Las doctrinas y  citas del contra
rio á  este respecto están muy fuera de lugar. Lo que quiere, es que 
no s e je  perjudique indebidamente: que se entre antes de todo en el 
juicio competento.para que se arreglen las cuentas entre él y  Carreras, 
abonando y cargando á cada uno lo que se.a de derecho; y  una vez sa
bido lo que Ies toca en el edificio, dividir este y  adjudicar á  cada uno 
la parte correspondiente. Si entonces resulta que hay diez Bóvedas de 
Carreras*, se apoderará Vázquez d é las  diez,-si veinte tomará las vein- 

; pero como puedo resultar también que no le corresponda ninguna, 
e l  edificio debe permanecer entre tanto intacto sin que pueda proceder- 
se por presunciones y cálculos mas ó menos erróneos. 1). Domingo 
Vázquez reprocha á mi parte el no haber presentado ya sus cuentas; 
pero esto están  fundado como todo lo demas. No las ha presentado 
por que no se ha entrado en el juicio que corresponde y por que esto 
en él seria oportuno hacerlo. Dividida ilegalmente una parte de la 
propiedad social, á este solo punto ha debido contraerse; y  para ello 
le bastaba probar con los títulos de adquisision que lo embargado no 
pertenecia esclusivamente á /Carreras.— Por tanto, desentendiéndome 
délas muchas impertinencias'del evento contrario.— A V. E. suplico 
que habiendo por evacuado el traslado, se^irva determinar como ten
go pedido y es de justicia &a,—J. Domínguez.— Tomas Vázquez.

Exmo. Señor.«—D. Domingo Vázquez, en los autos sobre tercería 
de dominio con D. Tomas Vázquez, representando á  D. Samuel 
Lafone y con el defensor del deudor Carreras, ante V. 1/1. como mejor 
proceda digo: Que en mérito de justicia se ha de servir hacer y  de
terminar como anteriormente he pedido.—No me ocuparé de averiguar, 
si para el contrario es tan absurdo el sostener que la compra de las Bó
vedas no constituye sociedad, como lo seria el afirmar que el Sol no dá 
luz, por que no le quiero privar del gusto de formar y emitir su juicio, 
lo único que intento persuadir, á quien puede, debe y ha de juzgar, es 
q(,e dicha compra no forma contrato de sociedad, ni pasa los términos 
del cuasi-contrato de comunion. Ni me detendré en manifestar.que por

intehtarlo, no puede clasificarme de obstinado. Ya demostré foj. 22 
vuelta, que el usar de la palabra socio, en la escritura de compra otor— 
■gada á  favor de Carreras y  Lafone, no importa elque esa compra cons
tituyese una sociedad; ahora agregaré que cualquiera que sea el nom
bre que se dé á  una cosa, no cambia su naturaleza, ni la substrae de las 
reglas que deben seguirse para decidir las diferencias que sobre dicha 
cosa se susciten, y ademas afirmaré que ni siquiera podia haber socie
dad, como presto probaré con el testo de las LL. de Partida, cuyas ci
tas y de otras que haré con la venia de V. E. igualmente que de los 
mas respetables autores, y entraremos en materia. Conviene el contra
rio en que la cuestión es de principios y en que, entendiendo la insti
tuía, no puede ser de mas fácil resolución ; así es efectivamente cierto, 
y  bajo este sentido la consideré desde el principio, y á este punto pro- 
cufé concretar al Procurador de D. Samuel, lo que en verdad no me 
deja que desear.— Para mejor complacerle, consideraré literalmente sus 
argumentos y los principios que establece según él entiende la Institu
ía.— Define la sociedad diciendo, que es un contrato que no tiene lugar 
sino precediendo el consentimiento de las partes. Esta definición es 
tan absurda, que no detalla su esencia, ni las particularidades que la 
distingue de los demas contratos. Si la sociedad no tiene lugar sino 
precediendo el consentimiento de las partes, todos los demas contra
tos, sean reales, literales, verbales ó consensúales son sociedad; por 
que sin consentimiento no puede haber contrato, y serán sociedad se
gún esta definición, el mutuo, el de letras, la estipulación y el mandato, 
pues que en todo se requiere el consentimiento de los contratantes. 
Por la definición que D. Tomas dá de la sociedad, se conoce la singür 
lar manera que tiene de entender la Instituía. La sociedad se define 
como yo la definí á foj. 18 según Sala, y si quería el contrario derribar 
mis argumentos basados en aquella definición, debió tomar y fundar 
los suyos en ella. No nesesitaba el contrario definirás! la sociedad pa
ra establecer que la diferencia capital de ella á la comunion consiste 
en que para la existencia de la primera es indispensable una^espresa 
convención y en que podemos ser comuneros aun ignorándolo, ni era 
preciso citar LL. para constituir semejante diferencia por que está 
constituida por sí misma. También concedo que Carreras y Lafone no 
pudieron comprar las Bóvedas juntos, sin haber convenido en ello ; pe
ro de esto no se sigue que ese convenio forme sociedad, por que, según 
manifesté á  foj. 22 y 41 no basta la compra en común para que haya 
sociedad. Es cierto que niega el testo de Heineccio solamente, lo que 
equivale á admitir el de Sala, y  esto bastaría para mi intento, pero co
mo el hacer citas falsas es una verdadera falsedad, y  la falsedad deshon
ra lo que no consiente en ningun'caso y-por ningún pretesto, aunque 
fuera por conservar la vida, le diré que no haleido bien á dicho autor, 
6 si le leyó y no v tóel “aut si res á dioobus simul empta fuit,” que ese



libro que se supone de Heineccio es de los mandados retirar. El mismo 
dice así: “Quaríus contratus consensualis est societas, nom confun- 
denda cum rerum comunione. Hac enim quasi contratus, societas vero 
contratus est. In hanc casu etiam fortuitu et sinc adfectione socictatis 
incidimus, ut puta si duobas vel pluritus legaíum donatio ant hereditas 
obvenerit, aut si res á duobos simu empta fuerit.” En Heineccio vi, estudié 
y estoy leyendo esta doctrina que decide el punto en mi favor, y  si no 
me cree, sepa que el libro está á su disposición para que se desengañe 
por sus propios ojos. No,asegure otra vez que un autor no trata  cierto 
punto, ni afirmo que si se ha visto tratado en otra parte, fué mal enten
dido, sino quiere incurrir en la poco apetecible nota de lijero. Conce
de D. Tomas que puedo haber un caso muy particular en que dos 
compran una cosa sin que por eso haya sociedad, asi será para él, pe
ro yo veo con lo que dicen los principios, que sucede lo contrario, nun
ca hay sociedad sino se celebra antes 6 en el acto de comprar co
mo dejo probado, con el testo áut si res á  duobus empta fuerit. 
Dice Además que las bóvedas fueron compradas de común acuerdo con 
ánimo de conservarlas y dándolas otros destinos lucrativos, y que com
prar con tal ánimo constituye una verdadera sociedad: para persuadir
lo así, cita de Pothier estas palabras de su obra de las Pandectas tít. 2 
y  3 lib. 1. °  “Cum societate res comunis est veluti ínter eos qui eamdem 
rem emerunt; síne societate comunis est veluti inter eos quibus cadem 
res testamento legata est.” Y cita también una nota que atribuye al 
mismo autor: “ Nam simul emendo plerunque videtur societatis con- 
traliendae animum habuisce: Scilicet contrasserunt societatem hujus rei 
emedffi.” Estas citas no favorecen á Lafone. La primera está apropia
da mal al caso presente, porque para que forme sociedad la compra de 
una cosa, es preciso ante todo que ella sea capáz de servir de objeto á  
la sociedad, y supuesto que la sociedad particular, á cuya clase induda
blemente pertenecería la de las bóvedas, si sobre ellas pudiei a formar
se, no puede constituirse sino con cosas funjiblcs, según se establece 
en el exordio del tít. 25, lib. 3. °  de la Instituía de Justiniano, diciendo: 
“  Societatcn coire salemus ant totorum bonorum, quam Graeci spccia- 
liter apelant, ant unius alicujus negotiationis veluti mancipiorum ven- 
dendorum, emendorumqup, ant olei, ant vini, ant frumenti einendí ven- 
dentique: ** de estos principios no puede separarse Pothier, y  el “  eam
dem rem emerunt ’* no comprende sino las cosas funjibles de que ha
bla Justiniano en su lnstitutaque fué dictada solo para estudiar y  en
tender los Códigos, y  sobre el testo de. Justiniano nada vale Pothier; 
y  no de las que solo se compran para conservarlas sino de las que se 
compran para venderlas “ mancipiorum emendorun, vendendorunque ” 
puede haber sociedad: en esto consiste la mala aplicación que dije se 
daba al testo de Pothier, menos aplicable es todavía á la disposición de 
la ley 3, t í t  10,. part. 5 .p  (Sala de Societate páj. 251): dicho te*to és

contrario á esta ley, pues requiere para que haya sociedad que tenga 
por objeto el vender cosas funjibles como paño, vino y otras semejan
tes, de cuya semejanza distan mucho las bóvedas, por lo que ni por el 
derecho romano comentado por Pothier, ni por el nuestro se contrajo 
sociedad con la compra de las Bóvedas, que no son siervos, aceite, vi
no, trigo ni paño. No solamente la Instituía y la L. de Part. anonadan 
las palabras de Pothier, sino que la anonadan íambien las LL. 31 y 33 
del ííí. 2, lib. 7 del Digesío posíeriores á las del íít. 2 y  |  del libro i . 0 
á que se refiere dicho jurisconsulto. Dico la primera—“ ut si pro socio 
aclio socielalen iníercedere aportet, nec enimsuficil rem esse comunem, 
nisi socieías iniercedil: comuniter autem res agí potest, aiiam citra so- 
cieíaíis incidimus in contmunionera, uí evenií in re duobus legaía: ilem 
si á duobus simul empía sií: auí si herediías vel donatio communiter 
nobis obvenií, auí si á  duobus separaíeim emimus paríes eorum non so- 
cii fuluri;” y  la 2.p “Uí in conducíionibus publicorum: iíem in empíio- 
nibus nam qui volunl inter se coníendere solení per nuncium rem emerc 
in comupe quod á societate longe remolun est.” Desde que esías 
LL. disponen que no hay sociedad entre dos que juntos. compran algu
na cosa y mucho menos cuando esta es del Estado, poco importa que 
Pothier diga lo contrario, por que es preciso doblar la cabeza á lo que 
ordenan las LL. y  á lo que enseñan Hemecio, Vinnio y Sala, el cual y 
fundado en la L. citada de P .p dice que no puede haber sociedad par- 
ticular sino en posas fungibles.—No se necesita discurrir mucho para 
conocer que D. Tomas se equivoca en afirmar que dos establecen so
ciedad por el mero hecho de comprar juntos una cosa. La sociedad 
nunca se infiere, por que siendo un verdadero coníraío consensúa!, re
quiere la terminanlemenle clara manifesíacion del ánimo de contraer
ía, por que sin dicha manifesíacion no hay coníraío. Es orijinal que 
diciéndose dueño y señor de las Bóvedas foj. 16 vuelta, no haya aun 
exhibido el título que lo acrediíe, á la vez que prolesía que no quiere 
tomar lo ajeno, esto solamente, á mas de las oirás íanías razones que 
alegué y le condenan, es mas- que suficieníe para íener por bien hecho 
el embargo y condenarle en cosías. El no haber acreditado D. Tomas 
que son de su represeníado todas las Bóvedas á la vez que por la es
critora de adquisición se prueba que pertenecen á los Carreras y Lafo
ne, evidencia que es infundada la acción que dedujo.—En defecto de lí
talo para iníerponer la torcería de dominio, como si la acción personal 
pudiera converíirse en real, recurre al doloso preíesío de las cuenías, 
cual si pudiese merecer oíro concepto que el de un despreciable y po
co disimulado ardid, para alzarse con lo que no le períenece y cual si 
asistiese á Lafone, administrador, la acción de pedir cuentas á  Carre
ras que nada administró; & esto coníra aquel es á quien le competo el 
derecho de obligarle á rendir cuenías. Vuelve á indicar D. Tomas que 
ajustadas las cuentas, no queda para Carreras una sqla JJóveda, sin du-



da se olvida de que se le aceptó la conffesion que hizo de que los gastos 
que pesaban sobre las Bóvedas, eran los de abrir las puertas del norte 
y los do la rambla, y de que se le demostró de foj. 42 vuelta á  43, que 
era imposible que aquella opcracion consumiese todo el valor de ellas, 
esta asersiones despreciable por que afirma un imposible.—Queda evi
dentemente demostrado, que no puede haber sociedad particular en 
una cosa no fungible, que lo que llama sociedad D. Tomas Vázquez, no 
es mas que una comunión, que esta comunion consistente en el edificio 
llamado las Bóvedas, que pertenece á Carreras y Lafone, y que este no 
justificó que eran suyas mas Bóvedas que las que le correspondan por 
la mera comunion; tómelas por uno de sus estrenuos ó por otro, pues 
esto es indiferente, por tanto fué bien heeho el embargo, y en esta 
atención.— A V. E. suplico se sirva hacer y determinar como á foj. 12 
he pedido, pues así es jnsticia &a.— Domingo Vázquez.


